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  Violencia contra la mujer 
 

5. En el examen del quinto informe, el Comité pidió al Estado parte que tipifique 
el incesto como delito específico dentro del Código Penal1. Según se indica en el 
informe, la legislación nacional no lo tipifica como delito aunque es considerado 
como agravante de delito (párr. 29). Sírvanse
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en los cargos de regidores y alcaldes (párr. T.10). En vista de que las medidas 
adoptadas no han sido suficientemente efectivas, sírvanse indicar qué otras medidas 
se planean para lograr la efectiva participación de las mujeres en la vida política y 
pública. 
 

  Educación 
 

13. Sírvanse proporcionar estadísticas desagregadas por sexo e indicar las 
tendencias a lo largo del tiempo sobre la asistencia y deserción escolar a nivel 
primario, secundario y universitario y sobre las tasas de analfabetismo en los 
sectores rurales y urbanos. Con respecto a la asistencia a nivel universitario, 
sírvanse incluir información desagregada por sexo y tipos de carrera. 

14. Sírvanse indicar si se planea en el corto plazo implementar medidas especiales 
de carácter temporal en el sector de la educación a nivel primario y secundario para 
promover el acceso a la educación de las mujeres indígenas y de afro descendencia. 
En caso de que sí, sírvanse incluir información sobre las acciones previstas.  

15. Con respecto a la Resolución de Fiscalía de la Nación No. 1821-2002-MP-FN 
para el Registro Especial de Denuncias sobre Violación y Acoso Sexual a Escolares 
en los Centros Educativos del Ministerio de Educación (véase parte II, art. 1 
párr. 16), sírvanse proporcionar más información acerca de la incidencia de estos 
casos, mecanismos de supervisión en los centros educativos, sanciones impartidas a 
los agresores y medidas de rehabilitación para las/los víctimas. 

 

  Empleo 
 

16. Según se indica en el informe, la Ley de Prevención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual establece sanciones administrativas para los infractores, sin 
embargo, éste no se tipifica como delito (párr. P.30). Sírvanse indicar cuántos casos 
han sido presentados anualmente entre los años 2000 y 2005, en qué consisten las 
sanciones administrativas y si existen planes de tipificar el hostigamiento sexual 
como delito en el corto plazo. 

17. ¿Qué mecanismos de supervisión existen para asegurar el efectivo 
cumplimiento de la legislación que protege a las madres trabajadoras (como la Ley 
No. 27402 sobre el descanso prenatal y posnatal, Ley No. 27403 sobre la hora diaria 
de permiso por lactancia materna, Ley No. 27606 sobre extensión del descanso 
posnatal en casos de nacimientos múltiples, Ley No. 27409 sobre licencia laboral 
por adopción) (párrs. 25 a 30)? 

18. Con respecto al tema de la igualdad de remuneración, el informe hace 
referencia a la remuneración mínima vital. Sin embargo, no incluye información 
sobre los niveles de remuneración de hombres y mujeres que realizan tareas iguales 
en el sector público y privado. Sírvanse indicar si existen planes o si se ha realizado 
algún estudio para ver si se cumple efectivamente lo dispuesto en la Carta Magna 
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  Salud 
 

20. Según se indica en el informe, el aborto ocupa el cuarto lugar en los 
establecimientos del Ministerio de Salud como causa de muerte reportada de las 
mujeres (párr. 160). En el examen del cuarto informe periódico, el Comité de 
Derechos Humanos expresó su inquietud con respecto a que el aborto continúe 
siendo sujeto a sanciones penales aun cuando el embarazo sea producto de una 
violación, y recomendó la revisión de esta ley para establecer excepciones y sanción 
del aborto (véase CCPR/CO/70/PER, párr. 20). Sírvanse indicar qué acciones se han 
tomado para revisar la legislación y el calendario detallado. 

21. ¿Qué mecanismos se han establecido para evaluar y supervisar el 
cumplimiento del Plan Nacional de Acción para la Infancia y la Adolescencia 2002-
2010 que tiene como objetivo reducir la tasa de embarazos adolescentes en 30% y 
de mortalidad materna de adolescentes por embarazo en 55%? Sírvanse indicar si las 
tasas actuales han disminuido como resultado de la implementación de este Plan. 

22. Según se indica en el informe, el sector de la salud aún no ha implementado la 
disposición legal que autoriza la venta de las pastillas de anticoncepción de 
emergencia bajo receta médica (párr. 147). Sírvanse identificar los obstáculos que 
impiden la implementación de esta disposición y los planes a corto plazo para 
superarlos. 

 

  Mujeres en las zonas rurales y pobreza 
 

23. Sírvanse indicar qué acciones específicas se llevaron a cabo como resultado de 
la integración de la perspectiva de género en las Bases de la Estrategia para la 
Superación de la Pobreza y Oportunidades Económicas (párr. N.1) y especificar 
aquellas dirigidas a las mujeres que viven en las zonas rurales. En la respuesta, 
sírvanse indicar si dicha estrategia ha sido diseñada siguiendo los principios de la 
Convención y los lineamientos de los objetivos de desarrollo del Milenio. 

24. En el párrafo HH.3, se menciona que hasta la fecha no se han desarrollado 
indicadores para medir o registrar las acciones que benefician a las mujeres 
indígenas. Sírvanse indicar si existen planes para realizar estudios y desarrollar 
estadísticas e indicadores para revelar las condiciones de las mujeres indígenas, 
diseñar programas específicos para las mismas, y evaluar el impacto de los 
programas. 

25. Según se indica en el informe, los resultados de la Mesa de Diálogo y 
Cooperación para las Comunidades Nativas de la Amazonía no se refieren al tema 
de la mujer indígena (párr. HH.7). Sírvanse indicar si la Mesa Interinstitucional de 
la Mujer Indígena instalada en el Ministerio de Promoción de la Mujer y/u otros 
grupos de mujeres participaron en dichas mesas y además indicar qué acciones se 
prevén para promover la participación de las mujeres indígenas en la toma de 
decisiones y definición de políticas para combatir la pobreza. 

 

  Protocolo facultativo 
 

26. Sírvanse indicar qué acciones se han llevado a cabo para difundir información 
acerca del protocolo facultativo. 

 

 


